
Sábado 3 de Julio Año 1875 

íMdm Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

¿rJcnes y anuncios que hayan de inserlarsr en 
L*' &a OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

M* p 0 r c uyo conducto se pasarán á los Editores de 

r ^ í i o n w l » periódicos. 

^ ( R M / OrJíM de C rfí A¿n/ rfr 1S39.) 

>»e p u b l i c a todox lo » d i a s . excepto loa d o m i n g o ! . 

PIXKCIOS R SUSCRICIOS.—Ku esta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 poruu año.—Se 
admiten suscriciones en .Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reala. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarticular 
pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

IdDiiiiislraciou Provincial. 

Comisión provincial. 

Gobernación.-
Quintas. 

•Xeyociado 4. 

Los mozos del reemplazo actual por 
¿¿a provincia que han redimido su suer-
t»á metálico pueden pasarse por el Ne
gociado de Quintas de esta Corporación, 
tedo el lunes próximo en adelante to
tolos diasno feriados de tres á cuatro 
de la tarde, con el fin de recoger sus li

cencias absolutas, previa exhibición de la 
cédula de vecindad.* 

La Comisión provincial recomienda 
asimismo a los quintos que redimieron 
su suerte á metálico en los reemplazos 
anteriores, reserva de 1873 y las tres de 
1874 que todavía no se han presentado á 
recoger sus licencias absolutas, la conve
niencia de que acudan al Negociado y en 
los dias que antes se citan con el fin de 
recoger aquellas. 

Madrid 2 de Julio de 1875.=El Vice
presidente accidental, A. Marin.=El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Secretario de la 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 26 del presente mes de Junio con ob
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16' de Setiembre 
de 1848 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes do Mayo 
último sou los siguientes: ración de pan, 
28 céntimos do peseta; fanega de cebada, 
7 pesetas 55 céntimos de peseta; arroba 

de paja, 48 céntimos de peseta; arroba 
de aceite, 14 pesetas 54 céntimos de pe
seta; arroba de carbón, una peseta 49 
céntimos do peseta; arroba de leña, 41 
céntimos de peseta; litro de vino, 2(5 cén
timos de peseta; kilo de carne, 96 cén
timos de peseta. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente en Madrid á 30 de Junio de 
1875.=V.° B . °=E l Vicepresidente, Ma
rín.=Camilo Pozzi Genton. 

, Sesión de 24 de Mayo de 1875. 

. n a alas dos de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marín. Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanueva de 
Herales, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
• Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejército, se obtuvo el resultado siguiente.: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. . RESULTADO. 

REEMPLAZO DE 1875. 

Carabanchel Bajo, 
«ala de Henares. 

Centro. . . . .. 
Hospicio. . , 

•^°aSreso. . 
Audiencia. . 
Un|v»rsidad. 

Pttal. 
nasa.. 

4 
11 

It 
116 
147 

82 

i 
Adicionado, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Juan Antonio Aparicio. 
Tomás Pérez Lluch. 

Joaquín Cos Gayón. 
Miguel Muñoz San Juan. 
Antonio Valle Rodríguez. 
Jesús Navarro López. 

Francisco Hernández Santa Cruz. 
Santiago González Cano. 
Pablo Raposo Antequera. 
Jacinto Diez Guardado. 
José Rodríguez Martín. 
José López Vento r . 
José Forrero Martínez. 

h a r n e r o . . * 

laclüsj 

ídem. Manuel Villegas Lúeas, 
ídem. Felipe López, 
ídem. Knrique Romero Pérez, 
ídem. Bernardo Fuentes Casas. 

79 iPedro Gómez Alvarez. 
Adicionado JPedrp Amores Hernández. 

12 "Manuel Ortas y Morillas. 
33 Vicente Revilla Remedios. 

121 Francisco Alonso Velazquez. 
230 Ulpiano Rubio Marugan. 

4 BernabéAntouio-Sanchez Rodríguez. 

Se le declaró no haber lugar á la excepción alegada é ingresó c n caja. 
Queda sin efecto el expediento de prófugo y se le declaró exceptuado por man

tener a un hermano huérfano menor de 17 años. 
Corto de talla. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Se le declaró no haber lugar á la excepción alegada é ingresó en caja. 
So lo amplió el término por dos.meses para que justifique la existencia del her

mano Rafael en el ejército. 
Reconocido, se le declaró pendiente de curación. 
Pendiente por seguir enfermo en el Hospital de San Juan de Dios. 
Se le denegó la excepción alegada y se le declaró soldado. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación como voluntario en el tercer regimiento de Artillería do 

plaza. 
Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento de Ingenieros. 
Redimió á metálico. 
Alumno de Administración militar pendiente de filiación. 
Corto de talla. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento do Ingenieros. 
ídem id. id. en el segundo id. id. 
ídem id. id. en el primero id. id . . 
Sustituto José Beniste Gáname, reconocido, inútil. 
ídem José Carpena López, id. id. 

avista. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

. . | Adicionado. | José López Alvarez. | Ingresó en caja. 

^SEGUNDA RESERVA. 

| Exceptuado por el distrito como hijo de viuda sin reclamación. 

TERCERA RESERVA. 

Manuel Víctor Granda. ' | Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

Adicionado. | José Vidal Aseusio. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Congreso 

Hospital. . 
Palacio . . 
Universidad. 

Labraña 
San Facundo . . •• : 
Cabrales 
Posada 
Alcedo . . . . . . • 
Villafrontc 
Llano 
Santa Olalla de Cueras . 

Bujan 
Santa Cruz del Retamar. 

Trabada. 

Vivero. 

Murcia. 

Monóvar. 

NÚMEROS. 

Santa María de Piedranucelle . 

Inca 

NOMBRES. 

240 Domingo Antonio Roda. 
305 Federico Revilla Villar. 

546 Pascual Morales González. 
José Yosa Cobian. 

» José Martínez Rodríguez. 

RESULTADO. 

Pendiente de su ingreso en caja. 
Exceptuado por el Gobierno por haberse revocado el fallo A 

vincial que le declaró soldado. 
Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento de 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 

laCo m i*ioij 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

f 
O v i e d o . 

Enrique González Fernandez. 
Victoriano Fernandez Mcnendcz. 
Francisco Nartincz (.'allarga. 
Francisco Fernandez y Muñiz. 
José de Alba y Mehendez. 
Gabriel Rodríguez y Rodriguez. 
Julio Martínez y Lozano. 
José López Fuertes. 

Miguel Camino y Armejo. 
,Vicentc Recio y Fernandez. 

C o r t i n a . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
•ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Laureano Afargando. 

L a g o . 

| Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

L i n g o . 

» | Manuel Fernandez Ferreiro. | Ingresó en caja. 

M u r c i a . 

» | Fernando Martínez Rex. | Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA. 

A l i c a n t e . 

» | Francisco Escolano Albert. | Ingresó en caja. 

ÜKSKKYA DE 1873. 

O v i e d o . 

| » | Ramón Alvarez Fernandez. | Ingresó en caja. 

flffalcares. 
i 

| » | Jaime Fiol y Pujadas. | Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las seis; ccrtifico.=El Vicepresidente, El Marqués de Rctorti l lo.=El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Sección de Contribuciones.—Negociado 
de Territorial.—Circular. 

En la Gaceta del dia 1.° del corriente 
se publica el siguiento decreto: 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se releva del pago de 

multas á los dueños ó poseedores de fin
cas ó de cabezas de ganados que, no te
niéndolas inscritas en los amillaramientos 
de la riqueza territorrial para los efectos 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, hagan declaración de ellas 
antes del dia 1.° de Enero de 1876, para 
que sean debidamente incluidas en los 
documentos estadísticos de la respectiva 
localidad. 

Art. 2." Se concede igual gracia á los 
dueñosdefincas ó ganados que, aun cuan
do se hallen inscritos en los amillaramien
tos, lo estén con falta de exactitud en 
cuanto á su número, cabida y cultivo, ó 
como de clase inferior á la que pertenez
can, si subsanan esa falta por medio do 
la oportuna declaración antes del mismo 
dia í . ° de Enero del año próximo ve
nidero. 

Art. :5." A la riqueza imponible que 
resulte por efecto do las declaraciones de 
que se habla en los dos artículos anterio
res se impondrá la contribución corres
pondiente desde l . °de Julio de 1875 en 
adelante. 

Art. 4.° Las gracias concedidas en 
los artículos 1.° y 2.° de este decreto so 
entienden sin perjuicio del derecho ad
quirido por los denunciadores particula
res en los expedientes promovidos á su 
instancia antes de la fecha del mismo. 

Art o.° Terminado el plazo que para 
optar por la gracia concedida se señala 
en los artículos 1.° y 2.°, se harán efecti
vas con todo rigor l i s multas ó correc
ciones que establecen las disposiciones 
vigentes para los que ocultan su riqueza. 

Art. 6." Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las instrucciones que pro
cedan para la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos setenta y c inco.= 
Alfonso.=El Ministro de Hacienda, Pe 
dro Salaverría. 

Lo que se hace público por me '¡o del 
BOLETÍN de la provincia para que los se
ñores Alcaldes, por medio de bandos ó en 
la forma que acostumbren á usar en sus 
respectivas localidades, lo anuncien para 
gobierno y conocimiento do todos los 

contribuyentes ó dueños de riqueza in
mueble y pecuaria que se hallen en el 
caso de optar á los beneficios que dicho 
decreto les otorga. 

.Madrid 2 de Julio de 1875.=El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcou. 

Sección de Propiedades.—20 por 100 de 
propios.—C irc u lar. 

A Jin de que no sufra retraso alguno 
el ingreso en la Caja de esta provincia 
del producto de la renta del 20 por 100 
de propios durante el cuarto trimestre 
del año económico de 1874-75, y. siendo 
muy pocos los Ayuntamientos que han 
remitido á esta Administración de mi car
go los testimonios de valores ó negativos 
por aquel concepto, he dispuesto que des
de C3ta fecha hasta el dia 15 próximo ve
nidero inclusive puedan los Ayuntamien
tos morosos remitirme los mencionados 
certificados, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea este plazo rae veré 
precisado á apelar á medidas coercitivas 
para conseguirlo. 

Madrid 2 de Julio de 1875.=Gabriel 
San diez Alarcon. 

D. Gregorio Antón, Recaudador ; 
misionado de ejecución del 'áittá» 
municipal de Alcorcon. 

Hago saber que por el Sr. .hiez mo»-
cipal suplente de dicho dhtñto « k» 
dispuesto que para el dia 15 del m« * 
Julio próximo, y hora de once á un*** 
dia en la Casa Consistorial, se verifiq«í3» 
primera subasta de las fincas que á «B-
tinuacion se expresan por débito»* 
contribución á la Hacienda pertcnec**-
tos al año económico de 1872 á J$73, J 
han sido capitalizadas por el líquido 
ponible con arreglo á instrucción,«" 

forma siguiente: Fern*3** 
v Número 57 de orden. v> ^ 
Mendoza: una heredad de t e r c e . ^ 

ÍaT*ota:~cabe dos 
lemines de tercera calidad: 
en 

líente y Poniente con D. Jerónimol 
6 D. Vicente Mócete; al Medio^ ^ 
dicho Mócete, y al Norte con P "^ *^ 
la Rivota; capitalizada en U66 f*3*^ 
6 ' céntimos. ^ 

Otra en el camino de Pozuelo, * ^ 
fanegas de tercera cnlidsd: lind* ^ 
niente con D. Juan Felipe V00*^ |* 
diodía y Saliente con camino de 
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cap 
•buzada en 383 pesetas 25 

el a ¿ fanegas de tercera en 
<X*ile*l¡Jabílés: Jinda al Norte 

M ¿ » O D ° S : , I!p Z^Mediodia con Cándido 

wffSS* >• ' - - ' r 
^ P o n i e n t e camino; capitalizada 
A * * 25 batimos. 

# S33 P j í a s
 V i l i a de Madrid: una finca 

' n ó f i í n c g a s de tierra, destiua-
l * * * * / ! jinda al Poniente con Don 
^¿pasto^ ^ . n o J c L e ? a n é s ; á Orien-

^ C n r F ¿ l i ^ B o l i a y D ' J u a n R U ' Z ' d G 

t e °° n
< \..J¡odía y Norte con la misma 

M.' - i, Cirabanohel A l to ; ea-
da en 21.230 pesetas. 
180 D. Julián Plato: una casa 
calle de la Iglesia, al número 

al Mediodía con casa de Josefa 

* * al Poniente con callejón; al 
W C X n casas nuevas de D. Ignacio 
«-te con c a ^ ,. , „ .. 

^ .. l t (. con dicha calle; capita-

g l » 1.600 pesetas. 
Qoeseanuncia en esto penódico 

. t p a r a conocimiento del público y de 
• Í S r e s p o r si quieren acudir á pa-

verificar la subasta como 
Eco medio de librar sus fincas. 

Alcorcou á 20 de Junio de 1875 = 
V • p ' s sBl Juez municipal, Silverio Go-
¿.süregorio Antón. 

n Cándido Bermejo, Recaudador de con-
tííociones y Comisionado de apremio 
Je la jurisdicción municipal del pueblo 
de Quijorna. 

Hap> sabor que por providencia del 
Sr. Jmn municipal de dicho pueblo se 
toa acordado que se proceda ala venta de 
lllbbíaünñbarga'las :'i los eontr ibuyen-
taqoBiinjo se expresan por hallarse en 

• - i !;i <':>:irrilmcio!i territorial 

l a b sida impuesta, correspondiente 
¿ifi.i económico do 1871 á 1872. 

Ea ra consecuencia el primer remate 
miri lugar en la casa Ayuntamiento 
• i ! " 1" J u l i o próximo, y hora do diez 
ido» do su mañana, bajo la presidencia 
jfaferidn Sr. Juv. municipal, sirviendo 
Ifbiepara la subasta la cantidad que 
»expresa á continuación, que es en lo 
fehaasido capitalizadas á partir del lí • 
*Ho imponible con que figuran en el 
•"ülaramicnto: 

•Jtoneto 63de orden. D. José Aviles 
*to°:unatierraen laCandalosa,de cua-

>P anegas de segunda clase, que linda á 
^o'iotrade Celestino García; M. con 

la Caudalosa; P. con Galo Paz, 
•J*«e Bonifacio García: líquido imponi-

y ^ I f 5 8 6 ^ ; capitalizada en 1.2:13 pe-
^ 1 céntimos. 

^ t t - 81. ü. Francisco Calderón: una 

4 ™ l a Caudalosa, de tres fanegas 

J t ó \ C l a S ° ' que linda á O. vereda 

¡JrJ?» y Mediodía con Manuel Bru-
* > imponible 27 pesetas 75 

Ql4C a P} t a l Í Z a d a
 e D 925lpe7e\7s. 

6a> &4 r pesetas. 

^ « t i o ? * , T o m á s d c l C a i ? t i l l o : u n a 

^ d 2 í e o n n , i m ° ' d c cuatro fane-

P-^on Celestino García; á O. y 

Z** ^ o s r " w s l , n o García; a O. y 
^ : ; 7 ^ C l n o s ^ Brúñete: líquido 

-..-,^r: t ; ,* : capitalizada en • .... ' " 

^ D« Mar! 

capitalizada 
10$. 

«ano do Diego: una ,«uu ue Diego: una 
carril de Brúñete, de cuatro fa-S * * 6 «guada clase: UndaP. cou Ce-

g * G u c h ; N. José González; O. h&r 

Jj BpmiU ¡ 37 pesetas; capitalizada 
^ osetas 33 céntimos. 

D. Luis de la Fuente: una 

tierra á la Caudalosa, de dos fanegas y 
seis celemines dc primera: linda O. con 
Francisco Calderón; P. Francisco Blake; 
M. arroyo; N. herederos de Guillermo 
Pardo: líquido imponible 31 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 1.058 pesetas 33 
céntimos. 

Núiu. 109. Herederos de Julián Si
món: una tierra al Charquillo, de dos fa
negas de segunda: linda á O., M. y N. 
con otras de D. Francisco Blake, y P. 
Celestino García: líquido imponible 18 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 616 
pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 113. HerederosdeEusebio Mar
tin: tierra en los Morales, de tres fanegas 
de segunda: linda con Gil Castelao, cuya 
finca cabida y linderos se ignoran, sin 
poder adquirir antecedentes: líquido im
ponible 27 pesetas 74 céntimos; capitali
zada en 924 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en lasubasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiere lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agosto 
de 1875. 

Quijorna 26 de Junio de 1875.=El 
Juez municipal, Luis Gallego Manzano.= 
El Comisionado, Cándido Bermejo. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi-
l o i - iadc l Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Diego N., cuyos 
apellidos y domicilio se ignoran, pero que 
en el mes de Diciembre último concurría 
á comer al bodegón de la calle de la Es
pada, núm. 9, y el cual presenció una 
riña habida el dia 6 de Diciembre antes 
referido entre Francisco Abad Campos 
y Juan Arroyo de Pedro, dc la que resul 
tó herido este último, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias que por este 
único edicto se le señala comparezca en 
la sala-audiencia dc este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, cx-couvento 
de las Salesas, á prestar la oportuna de-
olaracion en la causa criminal que contra 
el Francisco Abad Campos se sigue por 
lesiones al referido Juan Arroyo de Pedro. 

Madrid 14 de Junio de 1875. 
V.° B.°=E1 Juez dc primera instancia, 
Sebastian Carrasco.=El actuario, Gu
mersindo Marcilla. 

I n c l u s a . 

En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Mayo de 1875, el Sr. D. José Balda 
Jovellar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, habiendo visto los 
precedentes autos ordinarios; y 

1.° Resultando que el Procurador 
I ) . Francisco Muñoz y Zapata, eu con
cepto de defensor judicial de la testamen
taría concurso general del Kxcmo. señor 
D. Bruno de la Laing, Conde del mismo 
título, ha entablado demanda ordinaria 
contra el sucesor en los vínculos que po
seyó el expresado Conde de la Laing ó 
los causahabieutes del mismo, sobre que 

se declaren libres y de libre disposición los 
bienes, censos y derechos de todas clases 
que en la Cuenca de Tremp posee, disfru
ta y administra la testamentaría con
cursada del repetido D. Bruno de la 
Laing: 

2.° Resultando que los expresados 
bienes y derechos que como pertenecien
tes á la Baronía del mismo nombre, 
«Cuenca de Tremp,» poseyó D. Bruno de 
la Laing, se consideraron y hubieron des
de su fallecimiento en concepto de libres 
y como tales figuran entre los haberes de 
la testamentaría: que desde la expresa
da época la testamentaría concursada 
del Conde de la Laing estuvo en pose
sión de los bienes indicados, nombrando 
personas á las cuales confió la adminis
tración con las debidas fianzas, rindién
dose por las mismas las cuentas que fue
ron pedidas con remisión de saldos que 
de las mismas resultaban por rentas y 
frutos vendidos: 

3.° Resultando que puesta en duda 
la cualidad de los bienes de que se hace 
mención, sostuvo la testamentaría d i-
cha que eran libres, y el que se reputaba 
con la cualidad de sucesor, que eran vin
culados, por lo que se siguió un largo 
pleito, en el que con fecha 16 de Diciem
bre de 1834 quedó declarado y ejecuto
riado que los repetidos bienes eran libres 
y correspondían á la testamentaría del 
Excmo. Sr. Conde de la Laing, sujetos 
por lo tanto al pago de créditos dc sus 
acreedores: que después de la fecha ex
presada hasta el dia, van transcurridos 
40 años, durante los que ninguna recla
mación ni demanda se ha interpuesto 
para que se declaren ni consideren vincu
lados los expresados bienes de la Cuenca 
de Tremp, continuando por lo tanto la 
testamentaría en su posesión, administra
ción y disfrute: 

4.° Resultando que admitida la de
manda por providencia de 4 de Marzo úl
timo, se confirió traslado de ella al suce
sor eu los vínculos que poseyó D. Bruno 
dc la Laing ó á los causahabieutes del 
mismo, y mediante á ignorarse quiénes 
fueran se les emplazó por medio de edic
tos que fueron insertos en los periódicos 
oficiales de esta capital Gaceta, BOLKTIN 

y Diario de Avisos, á fin de que en el 
término de nueve dias se presentasen á 
contestarla: 

5.° Resultando que transcurrido el 
término del emplazamiento sin que nadie 
se hubiese presentado á contestar la de
manda y á virtud de escrito de la parte 
demandante se llamó por segunda vez y 
término de cinco dias á los que se creye
ran coa derecho á contestarla, bajo aper
cibimiento de que si no se presentaban se 
les declararía rebeldes y se seguirían los 
autos en su ausencia, entendiéndose las 
diligencias con los estrados del Juzgado, 
cuyo llamamiento se hizo en la forma que 
el anterior: 

6.* Resultando que pasado dicho tér
mino sin que tampoco se hubiese presen
tado persona alguna, la parte actora 
acusó la oportuna rebeldía, y habiéndola 
por acusada en providencia de 9 de Abril, 
se mandaron entregar los autos á aque
lla réplica, cuyo traslado evacuó en for
ma en 17 del mismo, mandándose seguir 
para duplica con los estrados del Juzga
do por la rebeldía del sucesor en los víncu
los que poseyó el Conde de la Laing, 
por término dc seis dias, y transcurridos 
que fueron y acusada la rebeldía se de
claró evacuado el traslado: 

7.° Resultando que á virtud de pro-

vi-dencia de este Juzgado la parte deman
dante presentó escrito en 10 del actual 
solicitando que desde luego se fallara el 
pleito, y en su virtud se mandaron traer 
los autos á la vista citadas las partes para 
oir sentencia. 

l . ° Considerando que todos los bienes 
deben suponerse y tenerse como libres 
mientras no se pruebe lo contrario: 

2.° Considerando que los objetos de 
este pleito se han tenido y poseído como 
libres desde el fallecimiento de D. Bruno 
do la Laing, Conde del mismo nombre, y 
que en tal concepto figuran en testa
mentaría: 

3.° Considerando que la prescripción 
por el tiempo y con las circunstancias 
exigidas en nuestras vigentes leyes cons
tituye un título de dominio aun tratán
dose de bienes vinculados, puesto que por 
la ley desvinculadora restablecida en 30 
de Agosto de 1836 adquirieron el carác
ter de prescriptibles: 

4.° Considerando que á pesar de ha
berse citado y emplazado en legal mane
ra y con la debida publicidad al sucesor 
en las vinculaciones de D. Bruno de la 
Laing, Conde del mismo nombre, ó cau-
sahabientes del mismo, nadie se ha perso
nado en autos á contestar la demanda 
que presentó el defensor judicial de la 
testamentaría del referido Sr. Conde so
licitando se declaren libres y de libre 
disposición los bienes, censos y derechos 
que en la Cuenca de Tremp posee, dis
disfruta y administra la mencionada tes
tamentaría: 

Visto lo dispuesto en la ley 1.*, t í 
tulo 17, libro 10 de la Novísima Reco
pilación; la de 11 de Octubre de 1820 y 
de 30 do Agosto de 1836; el tít. 29 de 
la Partida 3." y. demás que reglan la 
prescripción, así como la Jurisprudencia 
que el Tribunal Supremo de Justicia ha 
establecido de conformidad con ella?; 

Fallo que debo declarar y declaro li
bres y de libre disposición los bienes, 
censos y derechos de todas clases que on 
la Cuenca de Tremp posee, disfruta y 
ajlmiuistra como propios y en concepto 
de libres la testamentaría concursada dc 
1). Bruno de la Laing, Conde del mismo 
nombre. 

Y por esta sentencia, que además 
de notificarse en estrados se publicará en 
los pcriódicosoficiales, lo pronuncio, man
do y firmo.=José Balda Jovellar. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa estando celehrando audiencia pública 
en Madrid á 22 de Mayo de 1875, de que 
yo el Escribano doy fé. = Ruperto de 
Diego.» 

Y con el fin dc que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL pongo la presente copia 
en Madrid á 26 de Mayo de 1875.=Ru-
perto de Diego. 99—300 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita 
y llama á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados á la de
función de D. José García y García, ocur
rida en esta capital el dia 2 de Marzo úl
timo, para que dentro del término de 20 
dias comparezcan á deducirlo en forma 
on este Juzgado: debiendo hacerse pre
sente que hasta la fecha sólo se han pre-
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sentado como herederos sus padres Don 
Eugenio y Doña Victorina. 

Madrid 5 de Junio de 1875.=V/ B.*= 
E l actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

100-36 

G e t a t e . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Curios de Saujuan y Bouvicr, Juez de 
primera instancia de este partido de Ge-
tafe, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Carrat.ilá, soltero, que habitó en el pa
rador de Santa Casilda, ó sea en el Corra-
lillo, corredor núm. 4, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
de D. Inocente Mondojar á fin de cele
brar un careo acordado en causa por robo 
en la posesión llamada La Torrecilla; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Getafe 15 de Junio de 1875.=Cárlos 
Sanjuan.=Por su mandado, Iuocoute 
Mondéjar. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c o b e n d a s . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa se saca 
á pública subasta el arbitrio de la medida 
y romana de uso voluntario para el año 
económico próximo venidero, estando se
ñalado para su primero y segundo rema
te los dias 4 y 11 del próximo Julio, á 
las diez de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta dicha villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría. 

En los mismos dias, hora y sitio ten
drán lugar los remates de la pesca del 
rio Jarama y parte respectiva á esta ju
risdicción, cuyo pliego de condiciones se 
encuentra también de manifiesto en la 
misma Secretaría. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Alcobendas 28 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rubio. 

I l u i t r afjo 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por termino de seis dias el reparti-
muento de la contribución territorial para 
el año de 1875 á 76, á fin de'quelos con
tribuyentes puedan enterarse do él en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y ha
cer lasroslamaciones que crean conve
nientes. 

Buitrago 28 do Junio de 1875.=Ma-
teo Rivera. 

C o l l a d o V l l l a l l i a . 
El apéndice al amillaramiento y el re

partimiento de contribución territorial de 
esta villa correspondientes al próximo 
año económico de 1875-76, se hallan ter
minados y expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, a contar desde este de la 
fecha, para oír reclamaciones. 

Collado Villalba 27 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Braulio Salinas. 

C o b e ü a . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial do 
esta villa para el próximo año económico 
de 1875-76. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento de 
los contribuyentes en él comprendidos. 

Cobeña 25 do Junio de 1875.=El A l 
calde, Tiburcio Montero. 

C u b a s . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa y año económico 
do 1875 á 76, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias desde la 
fecha en que aparezca eu el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia el presonte anuncio 
para oir reclamaciones; pasado dicho tér
mino no serán atendidas las que se in
tenten. 

('ubas 22 de Junio de 1875.=El Al
calde, Venancio Martin Crespo. 

El Ayuntamiento do esta villa, aso
ciado de doble número de contribuyentes, 
en sesión del dia de ayer acordó qué 
para cubrir el encabezamiento de consu
mos de la misma para el próximo y veni
dero año económico se pongan en eje
cución los medios que establece el ar
tículo 10 de la instrucción de consumos 
vigente convocando al efecto á los cose
cheros y especuladores, y que en el ínte-
tin continúe la administración. 

Alcobendas 29 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde constitucional, Gregorio Sauz 
Bubio. 

A r g a n d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1875 á 1876, se halla conclui
do y expuesto al público por término de 
ocho dias, á contar desde esta fecha, á 
fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan reclamar de agravio si 
le hubiere, pues pasado dicho término 
sin verificarlo no les serán admitidas. 

Argauda 29 de Junio do 1875.=E1 
Alcalde. Juan Sancho Granado. 

Él apéndice al amillaramiento de esta 
villa correspondiente al año económico de 
1875 á 76, se halla concluido y de mani
fiesto por tiempo de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, empezándose á contar el 
tiempo desde el dia en que aparezca in
serto el presente anuncio en el BOLKTIN 

OFICIAL do la provincia; pues pasado este 
no serán atendidas las reclamacion3s que 
se" intenten. 

Cubas 22 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Venancio Martin Crespo. 

C l i a m a r t i n . 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde la 
fecha, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento do 
la contribución territorial, cultivo y ga
nadería para el año económico próximo 
venidero de 1875-76, para que los contri
buyentes se enteren del mismo y puedan 
hacer las reclamaciones que les conven
gan; previniéndoles que transcurrido que 
sea dicho término no se oirá ninguna. 

Chamartin 28 'lo Junio de 1875.=El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

E l E s c o r i a l . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y recargo del 4 
por 100 para gastos municipales, formado 
para el año próximo de 1875-76, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 

del Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, para oir reclamaciones, pasado 
el cual no serán atendidas por fundadas 
que fuesen. 

El Escorial 23 do Junio de 1875.=E1 
Alcalde, Francisco Martin,=Pablo Ra
mos, Secretario. 

G a l a p a g a r * 
No habiéndose presentado proposi-

cienes en el remate de los derechos de 
consumo con la exclusiva sobre los ar
tículos de comer, beber y arder de esta 
villa y su agregado Navalquejigo, cele
brado en este dia, este Ayuntamiento ha 
acordado aumentar los precios en canti
dad de 1.000 pesetas, y bajo este tipo se 
anuncia nuevo remate con»iguales condi
ciones para el dia 4 del próximo mes de 
Julio, de diez á doce de la mañana, en la 
Sala Consistorial de este Municipio. 

Galapagar 27 de Junio de 1875.=E1 
Teniente Alcalde, Francisco Escohotado. 

G e t a f e . 

No habiendo tenido efecto el arriendo 
de los arbitrios municipales del uso vo
luntario de peso y medida de sólidos y 
líquidos en esta villa para el año próxi
mo por falta de licitadores, se baja la 
tercera parte de los cupos señalados 
como tipos para hacer posturas, y se se
ñalan como dias de remate los del 4 y 11 
del próximo mes de Julio, á las doce de 
sus mañanas, en la Casa Consistorial. 

Getafe 28 de Junio de 1875.=El A l 
calde, Valentín Benavcnte. 

M o r a t a de T a j u ñ a . 

Eu el remate anunciado para el dia de 
ayer en esta villa de Morata de Tajuña 
para el arriendo de los derechos de con
sumo á venta libre para todo el próximo 
año económico de 1875 á 1876, no hubo 
licitadores, y por acuerdo do la Junta 
municipal se ha señalado para celebrar 
nuevo remate, único de que ha de constar 
la subasta, el domingo 4 de Julio próximo 
y hora de once á doce de su mañana. 

Se advierte que para poder licitar se 
ha de acreditar por medio de documento 
el depósito previo en la Depositaría mu
nicipal del 2 por 100 de las 2S.017 pese
tas y 36 céntimos á que asciende el pre
supuesto que sirve de base para la subasta. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Morata de Tajuña 28 de Juuio de 

1875.=li:i Alcalde, Víctor Oliva. 

L a s R o z a s . 

Por acuerdo dol AyuntamiiMito y Jun
ta de asociados de este pueblo ha dis
puesto como medio más conveniente el 
arbitrio de pesos y medidas de uso volun
tario para con ello cubrir parte del défi
cit del presupuesto municipal que ha de 
regir el año económico de 1875 á 76. 

Para los dos remates se han señalado 
los dias 6 y 9 de Julio próximo, á las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
este pueblo, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto de 
dichos remates y entre tanto en esta Se
cretaría. 

Las Rozas 29 de Junio de 1875.=El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

P a t o n e s . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
próximo año económico do 1875 á 1876, 
por término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de sus 

c » o t a s y p r e s e n t e a l a s 

orean oportunas, P ü e s ' ^ o j w 

mino no serán oídas P a S a d o 

Patones 26 de J, l r 4-
Alcalde, Pedro O o * ^ * ^ 
^ , Agustín Marq u c s > J r

0
e ; ^ 

S A N A K O H I , 0 . ' 

I I repartimiento do i a 

territorial de esta localidad * S 
económico de 1875-76, así como 
dice' al amillaramiento de r i q ^ ^ 
cho año, se hallan de manifiesto 
crotaría de Ayuntamiento por Ura^ 
seis dias para que se entera \¡f * 
gusten y puedan reclamar de 

plazo no será admitida rcclamaciTÍ 
guna. 

San Agustín 24 de J 
I-

Somosierra . 

Terminados por la Junta • 
esta villa el apéndice al a m i l l a S 4 

reparto de la derrama terr i tor io r 

año económico próximo de lSTvv* 
hallan expuestos al público en U j w 
taría de Ayuntamiento para o.rrecWi 
ciónos por espacio de seis dias, t r^-Z" 
dos los cuales no serán oidasla^ 
presenten. 

Somosierra '¿\ do J u n i o í s - : ¡ 

Alcalde, Gil Gutiérrez. 

T o r r e s . 

El repartimiento del cupo qunh*» 
respondido á este pueblo por coobfr. 
cion territorial para el año econónúei4 
1875 á 76, y 4 por 100 sobre Unp 
za como recargo municipal, se hall»» 
cluido y expuesto por término dt e 
dias en la Secretaría de este Aj» 
miento para eme los eontribuyentíi|r 
dan examinarle y reclamar do ajw 
si le tuvieren. 

Torres 26 de Junio de 1875 
orden del Alcalde, Manuel Ibarroli,» 
cretario. 

T o r r e j o n de A rdo/ . 
En sesión extraordinaria del I • 

ayer, el Ayuntamiento y Junta mo* 
pal acordó el arriendo en püblic»»* 
ta de los derechos de consumos*» 
especies de vino, vinagre, aparto* 
aceite, cerveza, carnes, tocino frw 
salado, pan, garbanzos, bacalao, j t * 
sal v carbón para el año cconAm*j 
1875 á 1876, bajo el tipocoasWJ 
el pliego de condiciones formado « 
to que se halla en la Secretaria* 

Ayuntamiento. . ,, v. 
Y para cuyo arriendo se h *£¡ 

el día 8 del próximo Julio, * ' ¿ 
su mañana, que tendrá lug^ < ¿ ¿ 
Consistorial de esta tilla. P £ » ^ 
quiera tomar parte ca ü

 á r f 
pueda acudir el mencionado^ 

Sala Consistorial. ^ J a 

Torrejon de Ardo* . 
1875.=E1 Alcalde, Manuel 

e r d c Vi l l a * * " " " " J 

El apéndice al *f¿&¿ 
parto de contribución^ 
esta villa en el año de 
terminado y expuesto 

mino de ocho días a - -
sados puedan r e c l a m ^ á ( ) á i c h a 

término fijado. 
no no se oirán r f ^ ^ 

Villavcrde2b deJ 

Vlcalde accidental, 

MADRID 


